
Colina
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N( E-2912/2014

COLINA, 27 de noviembre de 2014

VISTO: Acuerdo N° 133-A adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 34 (periodo 2012-2016) de fecha 27 de
noviembre de 2014; La invitación de la Universidad Nacional de Quilmes que
invita a participar en la pasantía sobre Asociativismo Municipal y Cooperación
Internacional, a realizarse los días 1 y 2 de diciembre del 2014, en Buenos Aires,
Argentina; y las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información
pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo N° 133-A adoptado por
el H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 34 (periodo 2012-2016) de fecha
27 de noviembre de 2014, SE ACUERDA: Aceptar la invitación de la Universidad
Nacional de Quilrnes para que participe el Sr. Alcalde y Concejales en la pasantía sobre
Asociativismo Municipal y Cooperación Internacional, a realizarse los días 1 y
2 de diciembre del 2014, en Buenos Aires, Argentina.
La Dirección de Administración y Finanzas deberá velar para que se materialice el
presente acuerdo.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

-Secretario Municipal.

Sres. Concejales
Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Secpían
Dirección de Administración
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.

manzas



SECRETARtAMUNICIPAL

El Honorable Concejo Municipal, por la unanimidad de sus miembros adopta el
siguiente acuerdo:

ACUERDO N° 133-A-2014.

VISTOS: Estos antecedentes: La invitación de la Universidad Nacional de Quilmes
que invita a participar en la pasantía sobre Asociativismo Municipal y Cooperación
Internacional, a realizarse los días 1 y 2 de diciembre del 2014, en Buenos Aires,
Argentina; y las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información
pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado,
SE ACUERDA: Aceptar la invitación de la Universidad Nacional de Quilmes,para que
partícipe el Sr. Alcalde y Concejales en la pasantía sobre Asociativismo Municipal y
Cooperación Internacional, a realizarse los días 1 y 2 de diciembre del 2014, en
Buenos Aires, Argentina.
La Dirección de Administración y Finanzas deberá velar para que se materialice el
presente acuerdo.
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PASANTÍA EN

FORMACIÓN MUNICIPAL

Iv2 DE DICIEMBRE DE 2014

Dr. Daniel Cravacuore, Director de la Unidad de Gobiernos Locales y
Director en Maestría de Gobiernos Locales de la Universidad Nacional
de Quilmes, lo invita muy cordialmente a participar en la Pasantía en
Formación Municipal: Asociativismo Municipal y Cooperación
Internacional.

15:00 a 18:00 horas

Lunes 01 de Diciembre

Taller de Asociativismo Municipal:
I.- Aspectos conceptuales del asociativismo.
2.- Tipos de organizaciones.
3.- Características y nuevos desafíos.
4.- Análisis del contexto latinoamericano.

Martes 02 de Diciembre

10:00 a 13:00 horas Taller de cooperación internacional.
I.- Aspectos conceptuales.
2.- Estrategias de cooperación-'lnternacional y

áreas prioritarias.
3.- Desafíos y conclusiones.



Nacional
fio QuiTmos

Daniel Cravacuore; Director de la Unidad de Gobiernos Locales y Director en Maestría de Gobiern
ales de la Universidad Nacional de Quilines, tiene el agrado de invitar a ; Concejal i^— -—* *j

[lustre Municipalidad de Colina a participar en la pasantía sobre Asociativismo Municipal
pperación Internacional.
I pasantía se llevará a cabo los días 1 y 2 de diciembre del presente año, en nuestra universidc
cada en Roque Sáenz Peña 352, Bernal, Buenos Aires, Argentina.
eramos contar con su distinguida presencia.
favor confirmar su asistencia a dcravacuore@unq.edu.ar o Tel/fax +54.11.4365-7100 extensión 5811


